
  
      

       ACTA N° 032 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

     En Talca a Martes 27 de Agosto del 2019, siendo las   17:15 

horas, se inicia la sesión extraordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor Juan Carlos Díaz 

Avendaño, Alcalde de la I. Municipalidad de Talca, contando con la participación de los siguientes 

Concejales: 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 
- SR. VICTOR INZULZA ADASME 
- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 
- SR. JULIO CHERIF PEREZ  
- SRTA. VIVIANA VEGA CORTES 
- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 
- SR. HERNANDO DURAN PALMA 
- SR. HERNAN ASTABURUAGA 
- SR. RODRIGO COLOMA CASTRO 

 

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL 

Los Temas analizar son los siguientes: 

1.- Presentación propuesta para fijar Planta de la I. Municipalidad de Talca según Ley 20.992. 
 
2.- Acuerdo para aprobar Informe de Patentes de Alcohol Limitadas para presentar al 

Intendente Región del Maule, según Artículo 7 de la Ley 19.925. 
  
3.- Acuerdo para otorgar subvención. 
  
SR. PRESIDENTE   : En el nombre de Dios se abre la sesión. 
 
SR. SECRETARIO   : El punto primero de esta sesión extraordinaria de hoy 
martes 27 de agosto del 2019, es la Presentación propuesta para fijar Planta de la I. 
Municipalidad de Talca según Ley 20.992. 
 
SR. JUAN CARLOS GARCES  : Expone lo siguiente: 
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SR. PRESIDENTE   : Alguna consulta. Don Manuel. 
 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Visto el trabajo que han desempeñado con cada uno de los 
funcionarios municipales, sin a ver votación todavía, estoy totalmente de acuerdo porque los he visto 
colaborarme en el trabajo que yo desempeño, en lo social, los felicito porque le han hecho todo el 
empeño que corresponde, yo estoy muy agradecido, a título personal lo digo, estoy muy agradecido 
por la respuesta que he tenido de parte de ustedes, y los felicito, cualquier conquista que tengan señor 
alcalde le ruego que lo haga porque muy merecido lo tienen, muchas gracias. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Víctor. 
 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Sí alcalde, buenas tardes, uno siempre piensa que el capital 
más valioso en una empresa son las personas, y yo pienso como se fortalece la municipalidad, 
obviamente que, con profesionales competentes, con conocimientos, con liderazgo, con vocación de 
servicio público – municipal, y porque son los que están más cerca con los ciudadanos, el sentido de 
la ciudad es servir a los ciudadanos por lo tanto los funcionarios tienen que tener esa vocación de 
servicio. 
 
     Ahora mi pregunta va orientada a lo siguiente si hubo una 
discusión, un análisis, esta comisión bipartita trabajó con los 2 sectores, y los funcionarios conocen 
bien la propuesta, yo creo que eso es importante porque para que haya un compromiso también debe 
haber evaluaciones justas, de funciones y de retribuciones, entonces eso más bien, yo creo que es un 
trabajo desafiante, hermoso y ojalá pudiera satisfacer la expectativa de todos, eso señor alcalde. 
 
SR. PRESIDENTE   : Cecilia. 
 
 
SRA. CECILIA CABRERA  : Buenas tardes, explicarles que efectivamente este fue un 
trabajo en conjunto, en nuestros inicios sí tuvimos algunas diferencias, las trabajamos, y trabajamos 
en conjunto tanto la asociación como el comité bipartito, también obviamente con el equipo técnico 
representando al señor alcalde. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sixto y después Rodrigo. 
 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno yo creo que para todos los que están acá este es un 
momento bien importante, lo estaban esperando hace mucho tiempo, también todos entendemos que 
es como un acto de justicia, poder acceder a esta nueva planta y para muchos que estaban 
esperando por mucho tiempo, también para nosotros es muy importante dar el paso que tenemos que 
dar seriamente y votarla en su momento, pero siempre tenemos que tener presente todos los 
antecedentes sobre la mesa, en cuanto a que aquí no se hayan pasado a llevar ningún tipo de 
derecho y que se hayan considerado todos los imponderables de poder acceder a esta nueva planta. 
 
 
     Yo sé que finalmente van a quedar algunos heridos en esta 
situación y ojalá sean los menos y que tengan una explicación respecto del porque fueron 
postergados o no fueron considerados, no sé si por ejemplo aquellos que tienen responsabilidad 
administrativa, como los choferes, están considerados o no están considerados o si tienen que estar 
considerados en esta nueva planta. 
 
     También me gustaría que se despejaran todas las dudas 
respecto a cuáles fueron los mayores nudos que se tuvieron que destrabar en este ejercicio que se 
hizo, no sé si alguien de la asociación o el mismo Juan Carlos se puede referir. 
 
 
SR. JUAN CARLOS GARCES  : Bueno el primer nudo es el que se genera en toda sociedad, 
los recursos son escasos y las necesidades son muchas, nosotros entendíamos eso desde un 
principio porque teníamos que llegar con mucha seriedad desde el punto de vista de los fondos 
públicos poder generar, además de las expectativas de los trabajadores. 
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     El mayor nudo fue llegar a un 75% de profesionalización, en 
algún minuto nosotros cuando aplicamos el tema del 75% no podíamos llegar porque era una planta 
que estaba invertida desde el punto de vista de su profesionalización, estaba al revés, tenía un 
funcionamiento eficiente, super bien, pero la norma nos obligaba a llegar a 75, y en eso nosotros 
teníamos que generar posibilidades para concurrir con cargo que tuvieran que ver con profesionales, 
pese a todo el recorrido que ha tenido la historia de la ley, yo diría que eso fue, no sé si concuerda 
conmigo la asociación, ahí tuvimos un nudo completo, el resto fue tratar de ordenar un poquito en 
cada escalafón equitativamente en la distribución de las posibilidades de beneficio de mejora de su 
posición y su grado, y en eso buscamos con la asociación, yo diría en algunos caso a caso las 
historias laborales de los trabajadores, y en eso tuvimos que ver nosotros que teníamos que ver el 
tema técnico de los recursos, más la posición que tenía la asociación, yo creo que fue una buena 
instancia, y después ser revisado por control y entender que teníamos y concordábamos con las 
predicciones que habíamos hecho, eso fue importante, yo diría que ese fue el mayor nudo, si ustedes 
de la asociación tienen alguna observación o alguien del comité bipartito o alguno de los directivos. 
 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Entendiendo que es un derecho ganado y con justicia 
llegamos a este punto, que bueno que estamos en esta situación, igual nosotros tenemos que revisar 
todos los antecedentes para que no ocurra ninguna situación que no sean lo correcto, pero sí me 
gustaría saber si queda alguna ventana para introducir algún tipo de modificación, algún arreglo o 
meramente es esto lo que tenemos que votar. 
 
SR. JUAN CARLOS GARCES  : Eso pasa por el análisis que cada uno de ustedes tenga, y 
las proyecciones que cada uno vea, porque nosotros revisamos y si bien los estamentos todos 
revisamos, es susceptible que nosotros no hayamos visto algo que ustedes en un análisis más 
profundo puedan ver y desde el punto de vista de los intereses que ustedes quieran poner en ello, 
entonces nosotros estamos abiertos a tener una conversación. 
 
SR. PRESIDENTE   : Perdón, pero siempre también y siempre está abierto al 
dialogo y a la discusión, considerando las restricciones que son del 75% de profesionalización de los 
cargos y también la disponibilidad presupuestaria que fue lo que conversamos con la asociación y lo 
que se trabajó, hay un tope había que hacer una readecuación con lo que ya existe. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Entiendo lo del tope y está claro, yo creo que eso ya se 
zanjó, sino que quizás en las distribuciones es donde podríamos tener alguna posibilidad de introducir 
algún cambio, tampoco es una máxima, sino que a lo mejor surge alguna inquietud al respecto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Rodrigo. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Bueno desde el primer día que me acerqué a Cecilia y 
anteriormente a la señora Victoria el hecho de dar el apoyo 100% a los funcionarios municipales, sin 
cuestionamiento, se los dije, por lo tanto, el día que pase a votación voy a votar sí, porque sé que va a 
favorecer a la gran mayoría de los funcionarios municipales, solo eso alcalde. 
 
SR. PRESIDENTE   : Viviana. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Yo también me quería referir como ex funcionaria municipal 
lo que significa para un trabajador para pasar a planta y el tener otro grado, y también como Rodrigo 
darles el apoyo porque confió plenamente que ha sido un trabajo tremendo el que han hecho, hay 
muchas horas de salidas del trabajo para dedicarse a esto, así es que los felicito, y la remuneración va 
más allá porque hay muchas horas que uno le dedica a la pega y a la gente que viene a buscar una 
solución y darles las gracias por todo el trabajo que hacen diariamente, así es que nada más yo 
cuando llegue el momento voy aprobar lo que ustedes me están mostrando, muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hernán. 
 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Felicitar el trabajo del comité tripartito, creo que es una 
propuesta bastante seria sobre todo desde el punto de vista financiero para la municipalidad que no 
estamos pasando por años muy bondadosos, entonces yo creo que es una propuesta super 
responsable así es que yo los felicito y básicamente me comprometo a revisarla en detalle y a 
socializarla también con la asociación de funcionarios y con quien corresponda. 
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      Respecto de lo que planteaba Sixto de hacer 
modificaciones, yo entiendo un poco la preocupación del él que tiene que ver con que esta cuestión es 
igual que las familias, uno tiene que velar siempre por los más desprotegidos y en ese sentido las 
personas con remuneraciones más bajas tal vez requieren que le hechos una revisada y los que 
tienen remuneraciones más altas a lo mejor tienen algunas concesiones, lo digo por el tema que 
mencionaba mi colega González sobre los choferes, ahí no creo haberlo escuchado en la 
presentación y si está les pido disculpas, pero me refiero yo que ellos necesitan tener asociado a su 
función una serie de seguros, una serie de cosas, seguro de responsabilidad, que un funcionario 
manejando un vehículo municipal atropelle a alguien, mate a una persona por un accidente o generen 
algún daño material, estas personas tienen que estar resguardadas en esos momentos, y ahí es que 
nosotros como institución tenemos que generar un espacio de resguardo para ellos también, bueno 
ese es un ejemplo, creo que hay otros también, entonces creo interpretar a mi colega González 
cuando él manifiesta la preocupación y la necesidad de revisar en detalle ciertos aspectos, el resto yo 
creo que es un trabajo super serio, está muy bien hecho, quedo super conforme con la presentación 
de Juan Carlos, felicito al equipo, y nada, lo que vamos a revisar, por lo menos desde mi punto de 
vista tiene que ver con eso, con preocuparnos de ciertos detalles que para mí son fundamentales, o 
sea mí papá ha sido chofer de camión toda su vida y yo sé lo peligroso que es andar detrás de un 
vehículo con responsabilidad, así es que en ese tema en particular voy a poner atención, pero eso, los 
felicito. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hernando. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Bueno es difícil cuando la mayor parte de las personas son 
funcionarios municipales, hablar con respecto al trabajo, creo que el tema de la remuneración 
simplemente tiene que ver con lo que cada uno de ustedes está haciendo, con lo que cada uno hace 
más allá del trabajo que se realiza en la jornada del trabajo laboral, creo que el reconocimiento que se 
hace por plata a veces es insuficiente, yo creo que no alcanzan para muchos de ustedes todo el 
sacrificio que se hace. 
 
     Siento que esto que lo hace el municipio, que la Grace que lo 
respalda, que todo, pero creo que esto viene hacer justicia un poco en cuanto al tema de las 
remuneraciones, yo siempre escuché y siempre he escuchado que las remuneraciones de los 
municipales incluso son más bajas que otras reparticiones de la municipalidad, entonces creo que 
tiene que haber justicia en ese sentido y siento que esta es una buena forma de hacerlo. 
 
     Lo otro quiero felicitar a las personas, porque muchas veces 
en este concejo municipal  nosotros hemos hablado de la educación, que aquí cuando uno habla de la 
educación hay personas que han tenido que sacrificar tiempo, familia para poder estudiar, hoy día 
profesionalizarse creo que es la gran forma también de ir creciendo, entonces aquí aparece una planta 
con mayores profesionales pero al profesional que ha estudiado aquí adentro, pero si eso está así 
obviamente que uno cuando escucha esta presentación dice que bueno, creo que es la mejor manera 
para retribuir en parte el sacrificio que se ha realizado, no solamente para las personas sino para su 
familia. 
 
     La presentación yo creo que nada que decir a Juan Carlos 
muy bien, pero siento que igual tengo que leer un poco más porque esto no es la categoría A-B y C de 
la planta de salud, estos son escalafones diferentes, pero sí lo importante es que cuando uno ve que 
las asociaciones, la municipalidad, el alcalde han trabajado en conjunto y la respuesta de ustedes ha 
sido para algunos aplausos, para otros que bien, y estar aquí, estar contentos, quiere decir que la 
mayoría está representado aquí, obviamente que sí hay personas que no van a estar, pero es 
imposible para todos, pero eso no quiere decir que mañana en la medida que sigan trabajando esto se 
pueda dar, de mi parte yo, bueno no voy aprobar nada sino simplemente felicitar a las personas y yo 
creo que es un buen reconocimiento del alcalde, ojalá nos suba el sueldo a todos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Yamil, después Julio. 
 
SR. SECRETARIO   : Yo solamente hacer un alcance especialmente para los 
concejales, creo que lo mencionaba Hernán y Hernando esta es una conquista que estamos haciendo 
como funcionarios municipales después de 25 años, la última planta municipal fue el año 1992 sino 
me equivoco, 1994, pero estamos hablando de 25 años de los cuales como dirigente en diferentes 
etapas hemos ido trabajando en esto hace más de 15 años, pero ojo, y tú lo conoces muy bien 
Hernando, salud y educación fueron subiendo y los funcionarios municipales se fueron quedando. 
 
SR. PRESIDENTE   : Julio, después don Manuel. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Pedir un aplauso más grande el secretario se anduvo 
emocionando, está bien. 
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SR. JULIO CHERIF   : Bueno primero que nada yo me siento super contento porque 
hicimos un trabajo, ellos hicieron un trabajo en el cual participe junto a la asociación de ustedes, en la 
cual uno también aprendió porque uno en estos casos queda en un margen de desconocimiento en la 
cual esta lucha que se esté logrando hoy día para mí en lo personal habla muy bien que junto con 
ustedes uno también crece, y uno como autoridad política desde luego que agradece las gestiones de 
cada uno de los profesionales que tenemos dentro de la municipalidad, muchas veces es un trabajo 
tan ingrato que muchas personas que vienen atenderse acá a la municipalidad se expresan a veces 
de muy mala manera y ustedes están propensos a ofensas que ni siquiera se las merecen y que no 
tienen el conocimiento los ciudadanos de llegar y hablar. 
 
 
     La verdad es que me siento contento por el trabajo que nos 
han presentado ahora ya tengo claro que hay que estudiar un poquito acá la letra chicha, yo no la 
veía, veía puras líneas, pero felicitarlos de verdad, creo que la responsabilidad que entregó el alcalde 
a los profesionales que empezaron hacer este trabajo fue realmente bien hecho, con altura de mira, 
pensando en el bienestar de la gran mayoría de los funcionarios de nuestra municipalidad. 
 
 
     Yo quisiera preguntar algo, yo no sé, creo que tenemos un 
plazo hasta diciembre del 2019 para votar esto o es antes, cuando es. 
 
 
SR. SECRETARIO   : La próxima semana puede ser. 
 
 
SR. JULIO CHERIF   : Es que se hablaba cuando estuvimos conversando en los 
trabajos que hicimos con algunos colegas y el área de la asociación, se hablaban de largos plazos, 
entonces uno se empieza a confundir con la ley de aquí, que la fecha de acá, pero la verdad que 
bueno, lo importante que ustedes van a tener el éxito esperado por tantos años y que desde luego que 
nosotros lo vamos hacer con altura de mira en el momento que nos pongan este punto en tabla 
pensando en el bienestar de cada uno de ustedes y ojalá para los que van a quedar rezagados, 
porque siempre quedan heridos en la guerra, ojalá también vengan algunas posibilidades para esas 
personas que han entregado también mucho a esta municipalidad y que están sirviendo a la 
comunidad y que no tuvieron la misma esperanza y esta posibilidad de poder lograr este objetivo, así 
es que de mi parte felicitarlos a todos y ojalá todos queden contentos y felices y que sigamos 
creciendo, sobre todo ustedes como funcionarios de esta municipalidad, así es que un abrazo de éxito 
para todos ustedes. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Manuel. 
 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Perdónenme pero es segunda vez que quiero hablar, yo voy 
hacer más feliz todavía señor alcalde, que nadie quede sin trabajo, porque va hacer muy feliz aquel 
que va a poder comerse una empanadita, tomarse un traguito de vino e irse para la casa medio 
contento, que feliz me voy a ver yo de verlos contentos que puedan bailar una cueca, yo no puedo 
bailar, me siento muy triste a veces de no poder bailar, ustedes algunos van a ganar menos pero van 
a poder bailar y yo pagaría el oro por ver bailar, y yo no puedo bailar, así es que ustedes tengan todo 
mi aprecio que yo no tengo ni duda que cuando llegue el motivo de votar, yo voy a votar en favor de 
ustedes, muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE   : Juan Carlos y Santiago. Cecilia es bueno precisar los plazos 
que existen. 
 
SRA. CECILIA CABRERA  : La verdad es que nosotros les solicitamos a los señores 
concejales que en la brevedad posible estudien y nos llamen si es necesario, nos convoquen, ya sea 
como bipartitos, como equipo técnico también, como ustedes estimen conveniente a modo de poder 
aclararles todas las dudas que tengan, de modo que también podamos rápidamente ingresarlo a la 
contraloría, porque la contraloría requiere al menos un par de meses para poder aprobarla y la idea es 
que esta esté antes del 31 de diciembre por supuesto para poder ser aplicada el 01 de enero, 
entonces a ustedes les solicitamos un poquito más de tiempo, que le den esta semana y que nos 
convoquen para que nos hagan las preguntas que sean necesarias, apelamos a ustedes en realidad a 
la brevedad que tengan en la posibilidad de su tiempo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Juan Carlos, después Santiago. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Buenas tardes, es un agrado poder dirigirme a ustedes no 
había tenido la oportunidad de hacerlo, siempre hablamos a la asamblea pero no al personal del 
municipio, que son los que le dan vida a esta gran empresa, yo siempre lo he dicho que es una 
corporación sin fines de lucro, es una gran empresa, son muchos los recursos que se mueven en este 
municipio y creo que esta ley de plantas municipales ha llegado en el momento preciso, porque creo 
que de una u otra manera va a fortalecer mucho lo que es la gestión municipal, la gestión municipal 
que preside nuestro alcalde y que de atrás estamos nosotros, yo siempre a los colegas les he dicho, 
las atribuciones que  nosotros tenemos son muy claras, son atribuciones de carácter resolutivo, 
estamos frecuentemente resolviendo, sobre reglamentos, sobre ordenanzas, y también tenemos 
atribuciones de carácter de fiscalización, la función de nosotros es justamente fiscalizar por el bien del 
municipio, no por el bien personal de uno, por el bien personal de su partido, no, por el bien del 
municipio, porque detrás del municipio hay personas, hay seres humanos que uno tiene que respetar, 
y no jugar con los recursos ficticios dentro del municipio, porque esta es una gran empresa, y 
socializar todas las cosas buenas y las cosas malas del municipio, y yo me caracterizo por la verdad, 
porque detrás de la verdad está la lealtad que uno tiene con los que están detrás de uno, y 
definitivamente yo lo voy a mirar con una óptica que siempre he tenido, la equidad, creo que en la 
medida que existe equidad va a ver un bien para los recursos humanos del municipio y son clave y 
fundamentales, y gracias a Dios van a estar de planta, eso es muy importante, porque una de las 
cosas más graves que ha tenido hoy día el país y que yo he visto en política hoy día, estos 2 años y 
medios que llevo en la política contingente es la politización de los municipios y eso es nefasto para la 
gestión municipal y al mismo tiempo por el bien de la municipalidad que es una gran empresa, detrás 
de nosotros está la ciudadanía, más de 230 habitantes, importante la función que tenemos nosotros 
como concejales, pucha que es importante, y obviamente por el bien de mi ciudad, que yo creo que 
todos queremos, que cada día sea más amigable, más sustentable y por eso estamos trabajando acá, 
puente a lo mejor por mi trabajo analítico y que creo que detrás de todo esto, yo creo en la equidad, y 
creo que vamos hacer justos todos los colegas cuando votemos por el bien de nuestro municipio. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Santiago. 
 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Antes que nada muy buenas tardes, la verdad de las cosas 
que a veces hay situaciones que uno se emociona con una cosa muy simple, he escuchado a todos 
mis colegas y todos están de acuerdo con el esfuerzo y el sacrificio, y la equidad, cuando hablamos 
de equidad que sea justo para todos, yo tuve la oportunidad de estar 2 veces en reunión con la 
asociación, en la cual esa lucha que han tenido ustedes realmente se ha buscado por mucho tiempo, 
y hay cosas que uno dice el equilibrio, el respeto hacia todos los funcionarios, hacia las personas, 
ustedes se que siempre han atendido a mucha gente, ciudadanos talquinos, que realmente tienen que 
estar siempre con una muy buena cara, disponibilidad para que hablen bien de nuestro municipio, y 
más allá porque todos han resaltado la cualidad de cada uno de ustedes, como grupo individual, y que 
más que decirle, los agradecimientos, porque cada vez que yo me he acercado a cada uno de 
ustedes, siempre he tenido la buena voluntad y la información, yo creo que eso engrandece a las 
personas y sobre todo para mí que soy el más nuevo de los concejales, siempre he tenido el apoyo de 
todos los funcionarios cuando yo lo he requerido, así es que los felicito, más que decirles que de mi 
parte tienen todo el apoyo y que sea lo antes posible. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Víctor. 
 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Gracias señor alcalde, yo considero que siempre la 
herramienta más poderosa que tenemos las personas para llegar acuerdos, para resolver conflictos, 
para todo tipo de cosas son los diálogos, y en los diálogos siempre están liderados por personas, y 
aquí yo creo que hay que hacer un reconocimiento, porque a veces nunca se hace, a las personas 
que lideran esto, que son los dirigentes, quienes hemos sido dirigentes toda la vida, la verdad de las 
cosas que produce una satisfacción muy grande que vea por ejemplo el animo de la asamblea acá y 
que reconozca que sus dirigentes hicieron lo mejor posible, yo me tocó trabajar y ver como se 
comprometieron con su información con todo, y me imagino que igual la comisión que representaba al 
señor alcalde, es por eso que estamos llegando a un buen lugar, por lo tanto yo como concejal me 
comprometo por supuesto a leerlo con toda la reflexión posible, y tal como lo decía el capital más 
valioso que tiene una municipalidad son sus personas, así es que yo los felicito y yo creo que los 
funcionarios debieran estar felices de sus dirigentes, porque han hecho muy buen trabajo. 
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SR. PRESIDENTE   : Bueno definir las reuniones de trabajo, yo me adhiero a lo 
que han manifestado los concejales, lo que decía don Yamil, yo cuando asumí, cuando ingresé a la 
municipalidad tengo el recuerdo el artículo 110 una lucha por muchos años que dieron todos los 
gremialistas y todos los funcionarios municipales, pasó hacer el 121, y hoy día esta es una realidad, y 
yo creo que hemos trabajado con una mirada bien responsable en términos financieros, en términos 
también de cumplir con la ley de profesionalizar, porque también nuestra planta decía un poco de 
profesionalización también incorporar algunas direcciones que eran necesarias para el buen 
funcionamiento, pero yo creo que también tiene el componente principal que es de justicia y equidad, 
yo creo que los funcionarios tienen que estar tranquilos porque el trabajo que se ha realizado desde 
mi representante en mi condición de alcalde y la asociación de funcionarios si fue pensando en como 
fortalecer la institución, pero también mejorar las condiciones de los trabajadores, así es que eso 
mismo que pasa con la contrata, que puedan hoy día pasar a la planta, la contrata que es más 
vulnerable hoy día que inclusive los honorarios yo creo que también es una justicia para los 
funcionarios que por muchos años han laborado en esa condición, así es que si quedó alguien en 
malas condiciones yo creo que es marginal, y buscaremos la formula como también compensar, pero 
yo creo que esta planta que se propone hoy al concejo, obviamente tiene que ser revisada, yo creo 
que trata de recoger todas estas demandas históricas que teníamos como funcionarios, así es que 
felicitaciones a todos los funcionarios. 
   
SR. SECRETARIO   : Bien continuamos con el segundo punto de la tabla, pero 
antes del segundo punto, y no es que yo quiera presionar a los señores concejales, pero les voy a 
decir que la segunda semana de septiembre el día martes, es martes 17, solamente para decirlo, o 
sea nos quedaría el próximo martes o ya tendríamos que extendernos 20 días después. 
 
     Bien entonces sería el punto de tabla para el próximo martes. 
 
SR.  SECRETARIO   : El punto numero dos es el Acuerdo para aprobar Informe 
de Patentes de Alcohol Limitadas para presentar al Intendente Región del Maule, según 
Artículo 7 de la Ley 19.925. 
 
SR. IGORO LEYTON   : Buenas tardes señor alcalde, señores concejales, secretario, 
esto como bien lo presentó el señor secretario se está solicitando el acuerdo para aprobar un informe 
que se tiene que entregar a la intendencia en relación al otorgamiento de patentes de alcohol de giro 
limitado. 
 
     Esto nace de acuerdo a la solicitud con la información que 
solicitó el intendente a través del oficio 802 del 01 de agosto del 2019. 
 
     El artículo 7 de la ley de alcoholes tiene 4 actividades 
económicas como limitadas en la comuna que son aquella definidas en la letra a), e), f) y h), son los 
giros de depósitos de bebidas alcohólicas, bar, expendio de cerveza y minimercado. 
 
     Que es lo que también exige la ley que el intendente va a 
definir el número de patentes limitadas que se va a otorgar en cada comuna y esto tiene que ser de 
acuerdo previo informe emitido por el alcalde con acuerdo del concejo municipal. 
 
     De acuerdo a las cifras del último CENSO la población se 
definió en 220.357 habitantes, sacando la proporción definida en la ley lo que nosotros tendríamos un 
máximo de 367 patentes para solicitar a la intendencia para la comuna, aquí en el recuadro sale la 
estadística o las definidas por giro en los años anteriores, de acuerdo a cada definición, actualmente 
se tienen 336 patentes de giro limitado autorizadas por la intendencia, y eso es lo que se está 
solicitando de acuerdo a este informe que se aumentará al máximo de acuerdo al número de 
habitantes que nos permitiría de acuerdo al último CENSO, o sea aumentar de 336 a 367 patentes. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Una consulta tuvimos más entre el periodo 2010 – 2013 
tuvimos más patentes que el promedio de población que teníamos. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Lo que pasa es que en esos periodos generalmente los 
cupos los definía la intendencia, va a depender el mecanismo que utilizó la intendencia para definir 
ese número, y lo más probable que no existía un factor, no había un mecanismo establecido. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hernando, después don Manuel. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Nosotros en estos momentos tenemos entonces tenemos 
336 patentes. 
 



  
SR. IGOR L EYTON   : 336 patentes de giro limitado. 
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SR. HERNANDO DURAN  : De giro limitado, y lo máximo que podríamos tener según 
esto serian 367, y nosotros estamos obligados a pedirle ese número al intendente. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Es atribución de ustedes completamente como concejo, 
acá nosotros lo que presentamos es el máximo, podemos mantenerlos en el mismo número que 
tenemos de las 336 o podemos subir al máximo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hay un plazo para presentar esto. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Sí, el 30 de agosto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Manuel. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Voy a repetir lo mismo que he repetido a título personal, yo 
me hago responsable de lo que hago, las preguntas que hago, señor estamos fuera del limite que 
corresponde a las patentes. 
 
SR. IGOR LEYTON   : No. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Estamos dentro. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Estamos bajo el límite. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Ya, porque razón le digo porque a mí no me gustaría ver 
gente que trabaja en las diferentes especies bar, restaurante, lo que sea, de ver que queda la gente 
sin trabajo, soy enemigo que quede gente sin trabajo, y si cerramos los locales que están va a quedar 
gente sin trabajo, y quien va alimentar esa familia, pero estoy preguntando yo, cuando usted habla yo 
estoy calladito, me va a dejar hablar o no, han pensando en eso que va a quedar gente sin trabajo. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Esta es una posibilidad de aumentar la fuente laboral crear 
nuevos negocios. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : Voto porque la gente quede con trabajo, no quede sin trabajo 
y yo voy a seguir defendiendo porque yo me crie en un hogar donde se vendía vino 
 
SR. PRESIDENTE   : Juan Carlos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Mi pregunta, en qué parte la ley habla, toma esta parte de las 
patentes porque, porque yo tenía entendido que tenemos 815 patentes. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Estamos hablando solamente de las de giro limitado. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Es que las otras también son patentes de alcoholes. 
 
SR. IGOR LEYTON    : Pero la ley establece esos 4 giros como limitados, esos son 
los que autoriza la intendencia. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Eso lo interpretamos nosotros o la ley, en que parte me dice 
la ley. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Artículo 7, inciso primero y segundo, ahí define las patentes 
que son limitadas y habla también de la proporción del número de habitantes, cada 600 habitantes 
una patente y que el intendente tiene que autorizar, por cada giro el intendente decide, nosotros 
podemos pedir el máximo que son las 367 patente pero es la intendencia quien los define cuantas nos 
van a otorgar por categoría, o sea nos puede decir de deposito de bebidas alcohólicas son 130. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Para terminar, yo desde el punto de vista practico para mí 
todas son patentes de alcoholes, los que no tienen recursos toman en los bares, en las cantina, y los 
que tienen recursos van al centro, a un Pap, a un buen restaurante, comen y también toman copete, 
yo personalmente creo que en Talca hay mucho alcoholismo, del alcohol pasamos a la droga, de la 
droga pasamos a los asaltos, ustedes han visto últimamente los problemas que tenemos en la ciudad, 
yo no soy partidario de aumentar las patentes de alcohol, al contrario, disminuirlas, esa es mi posición, 
definitivamente sobre todas estas patentes que son riesgosas, porque están en los lugares más 
vulnerables, en las poblaciones, en los rincones donde uno no piensa que hay un bar y ahí se 
producen los problemas, yo no soy partidario de subirlas, ese es mi fundamento, al contrario, si 



  
queremos bajar la delincuencia, tenemos que bajar esta droga que está en todos lados, que es el 
alcohol. 
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SR. PRESIDENTE   : Don Víctor, después Julio. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Gracias alcalde, haber si entendí bien, actualmente nosotros 
tenemos 336 patentes limitadas, tenemos autorizadas por la intendencia 343. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Las 336 son las que están autorizadas. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Pero acá dice que la distribución del periodo 2016 – 2019 
aprobado por la intendencia era un total de 343, pero ahora con este nuevo cálculo podríamos tener 
hasta 367 patentes, eso es lo que yo leo acá. 
 
     Bueno de acuerdo a eso y si está establecido por ley y si se 
toman los resguardos donde se aprueban las patentes no tendríamos porque tener conflictos, como 
está resguardada por la ley y además las patentes es una fuente de ingreso para la municipalidad y 
que sirve también para ayudar aumentar el erario así es que yo no veo donde está la dificultad, creo 
que está correcto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Julio, después Sixto. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Yo quisiera un poquito más de información respecto a, hay 
patentes que están en estos momentos porque de acuerdo a lo que recuerdo, supongamos yo soy 
dueño de una patente de alcohol, y yo termino ese giro y devuelvo la patente, no hago negocio con 
ella, la devuelvo a la municipalidad porque es propiedad de la municipalidad, porque ahí también 
tenemos un temazo donde las personas piensan de que la patente de alcohol les pertenece y hacen 
negocios por fuera y las venden, me imagino que eso no debe hacerse de acuerdo a lo que está 
establecido en la ley de alcoholes, pero se hace, y después hacen un trámite que hacen un cambio de 
nombre y todo lo demás. 
     Cuantas patentes actualmente nosotros tenemos acá en el 
municipio para disponer en un remate, tenemos patentes para eso. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Sí en realidad por categoría como le explicaba denante 
estamos bajo el número, un ejemplo, en los depósitos de bebidas alcohólicas tenemos un cupo de 120 
patentes, pero actualmente vigentes se encuentran al día, hay 110, entonces estamos bajo ese 
número, ahora las opciones para otorgar esas patentes obligatoriamente tiene que ser a través de un 
remate, entonces siempre esos nuevos cupos como lo decía el concejal siempre se definen acá el 
otorgamiento de eso, el municipio también tiene facultades de sectorizar el otorgamiento de las 
patentes, podemos ver sectores nuevos, priorizar la ubicación de estas nuevas patentes. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Me queda claro, pero esa es facultad del alcalde cuando se 
pone a disposición el remate de una patente, pero dentro de lo que estamos bajo al número de 
patentes, y esas patentes que están bajas no están para remate, esa es mi pregunta puntual. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Es que eso, la decisión del remate siempre va de la mano de 
la administración municipal, la administración decide si las saca a remate o no, esa es facultad de la 
administración. 
 
SR. JULIO CHERIF   : En toda posibilidad, yo creo que en cuanto al tema de la 
droga y el alcohol esto hay que hacer una educación y eso creo que parte desde el hogar, yo creo que 
al final de cuentas es bueno tener un aumento porque estamos bajo lo presupuestado en base a la 
ley, así es que yo creo que cuando proceda a votación ahí emito mi voto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sixto y después Hernando. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno siempre va hacer controversial cuando toquemos 
temas de patentes alcoholes, y aquí lo hemos visto, en varias oportunidades hemos discutido la 
pertinencia o no de aprobar o rechazar algunas patentes que han generado algún conflicto en 
sectores de nuestra comuna, yo creo que claramente aquí las patentes que están en la categoría e) 
son las que más nos complican, porque yo creo leyendo ahí las otras no creo que nos traigan mayores 
dificultades, también yo creo que pasa por un tema de distribución, si tuviéramos ojalá un cambio en el 
plano regulador, nosotros podríamos derivar algunas de estas patentes a sectores que no tengan que 
ver con problemáticas que se generen en el entorno con vecinos, seguridad, ruidos, etc., que lo 
hemos tenido acá en muchas oportunidades. 
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     Pero efectivamente el tema de consumo de alcohol pasa por 
un tema de educación, o sea si nosotros no autorizamos un deposito de bebidas alcohólicas, las 
personas van a comprarlo igual en otro que esté cercano, o van a comprar al supermercado, el tema 
parte por el hogar, también pasa por el colegio, entonces también tenemos que evitar los clandestinos, 
porque habitualmente asoman cuando no están ubicados estos locales que son más controlables 
porque son legales, pero sí yo hago hincapié poner ojo en los de la categoría e), o sea si vamos 
autorizar como decía aquí Igor y el municipio puede distribuir de una manera que no provoque 
problemas con la ciudadanía con los vecinos, alejarlos, yo creo que sería una buena opción, no 
podemos negarnos a la posibilidad, la ciudad va creciendo y obviamente quizás estos negocios en 
algunos casos se necesitan, pero sí tomar los recaudos necesarios, y garantizar que la gente no tenga 
problemas con el expendio de alcohol, por lo tanto yo creo que ahí es donde tenemos nosotros ejercer 
la autoridad comunal alcalde y ver donde se autorizan y donde no es posible porque ya nos ha traído 
grandes problemas. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Una acotación digamos en el día a día con respecto a los 
giros limitados de las patentes que más demanda la gente son las a) y las h), son las de botillería y de 
Minimercado, las otras 2 generalmente son en números muy pequeños, la gente pregunta, son las que 
se hace transferencia, son las que frecuentemente se hacen cambio de nombre. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : La del CREA de que patente es, la de la 11 oriente. 
 
SR. IGOR LEYTON   : Restaurant. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : No son de estas categorías, y esas sí que crean problemas. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Quiero consultar, tengo dos tablas una que está en el oficio y 
hay diferencia, como que no logro entender. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO  : Yo me equivoqué, el número 60 son 67, el total son 343. 
 
SR. PRESIDENTE   : Cambia la f). 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Si porque en realidad había diferencia ente una y otra, no lo 
entendía, pero preguntar hoy día actualmente ya dijo de las 120 categoría a) hay 110, en cuanto a las 
otras. 
 
SR. IGOR LEYTON   : En la e) tenemos 30, en la f) 50 y en la h) 110. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : O sea todavía quedan, yo igual con el tema del alcohol es un 
temazo, yo creo que el alcohol hay que hacer una conciencia tremendamente grande, hemos hecho 
campañas preventivas enormes en todo chile, en el mundo y el resultado no podemos decir hoy día 
que el impacto es tan grande, entonces hay unos temas que no solamente pasan por las buenas 
voluntades, sino que pasan también por otros elementos, o sea yo creo que si nosotros tenemos 336, 
no están completas las 336, no están todas las patentes. 
 
SR. SECRETARIO   : 343. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : 343 en el hoy, sino están completas no sé si por lo menos de 
mi punto de vista, no sé si es necesario pedir más o a lo mejor quedarnos con eso si todavía hay un 
pequeño margen y no aumentar, porque creo que igual mientras no haya un cambio a lo mejor en el 
plan regulador, mientras no haya un tema que a mí me diga sí hay conciencia del problema, y no es 
saber solamente que uno tiene un problema, sino que hacerse conciencia del problema, y en eso de la 
conciencia es donde la comunidad hoy día no todo el mundo está actuando. 
 
     Ahora yo no creo que vaya disminuir el alcohol ni el 
alcoholismo porque tengan una u otra más, pero desde mí punto de vista siento que hoy día ni si 
quiera se ha completado el 100% de las 343, y si yo me quedara con 343 me quedaría como más 
tranquilo que empezar a pensar que yo pido adicional. 
 
SR. PRESIDENTE   : Una cosa, también cuando uno restringe o hace muy 
limitado, pasa lo que dice Julio este tipo de patentes se empiezan a comercializar y en un alto valor 
porque no hay disponibilidad, si es que Juan Carlos pidió la palabra, entonces eso hay que tener 
cuidado, yo en lo personal como alcalde no hemos rematado nada, no habido remate de patentes de 



  
alcohol en este periodo, lo que quiero decir también uno cuando genera esto, no son monopolios, no 
puede ser monopolio porque uno cuando genera estas patentes tan acotadas pasa y eso hay que 
tener cuidado también. 
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SR. HERNANDO DURAN  : No está el 100%. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sí porque no las hemos llevado a remate tampoco, pero los 
que tienen las patentes de alcoholes comercializan y ahí se produce el problema. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Saquean a la comunidad, yo lo he visto en la prensa a usted 
y está preocupado de la delincuencia, es super importante lo que está haciendo, estoy de acuerdo con 
usted, pero definitivamente sigo insistiendo, Igor me dio la razón, es restaurante la patente que está 
en la vega es un restaurante, se dan cuenta que al final todas las patentes tienen su efecto, insisto si 
queremos terminar con la delincuencia en Talca vamos minimizando, vamos poniendo más 
dificultades en la entrega de patentes, comparto con Sixto que hay muchas patentes que las hemos 
renovado varias veces y generan problemas todos los años, comparto con el doctor que no es un 
problema de educación, yo conozco gente de un nivel social alto y que están en el alcoholismo, 
incluso hoy día con terapeutas, o se a no es un problema de cultura, es un vicio, es una enfermedad, 
que todos podemos caer, entonces evitemos de enfermar a personas a eso voy yo concretamente si 
en el fondo ese es el mensaje definitivamente, dejemos de enfermar a personas. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hernán. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Gracias señor alcalde, yo voy a argumentar aquí utilizando 
un ejemplo que puede parecer caricaturesco pero no lo es, es una realidad, en Estados Unidos se 
implementó la tolerancia 0 en el alcohol, ley seca, y que fue lo que generó la ley seca, porque la ley 
seca era prohibición absoluta de producir y comercializar alcohol, no se redujeron los curados, los 
curados estaban igual, que es lo que proliferó en esa época en Estados Unidos, la mafia, Alcapone 
generó un imperio en torno a la producción y comercialización clandestina de alcohol que estuvo lejos 
esta política púbica de lograr su objetivo, yo concuerdo que hay que iniciar acciones para reducir el 
tema del alcoholismo e invitar al consumo responsable, pero en general en el mundo las políticas 
públicas apuntan hacia lo contrario. 
 
     En el tema de la droga tengo el caso de Uruguay, Holanda, 
hay una serie de países que han legalizado el consumo de la marihuana y han reducido enormemente 
el problema, porque el problema no es la marihuana porque somos todos adultos y cada uno es libre y 
puede decidir absolutamente que es lo que hace o no hace con su vida, porque nadie tiene derecho a 
imponerle algo a otra persona, el problema es el tráfico, y en el caso del alcohol exactamente lo 
mismo, nosotros si no regulamos, sino normamos y no tenemos plena supervisión respecto de los 
locales que expenden alcohol se van a generar los clandestinos, o sea aquí bares clandestinos donde 
hay música en vivo, y uno va a bailar, los afster como se llaman, hay un montón, y nosotros no 
tenemos idea, o sea nos hacemos los lesos de donde están, en que horario funcionan y que se yo, es 
una realidad que existe, entonces yo prefiero tener un mercado conocido, saber exactamente donde 
están esas patentes, quien las está usando, quien está haciendo mal uso de ellas, porque nosotros 
aquí en este concejo municipal hemos cerrado locales por hacer mal uso de la patente. 
 
     Entonces yo creo que el tema no es cerrar la posibilidad de 
que existan patentes, sino que regular el mercado del alcohol en la comuna y sobre todo fiscalizar, el 
gran problema que tenemos hoy día nosotros como municipio es el tema de la fiscalización, y no 
solamente en las patentes de alcoholes, sino también en las patentes comerciales, en el comercio 
ambulante, en las ferias libres, tenemos un problema de fiscalización, tal vez lo que debemos reforzar 
es eso, pero yo creo que no pedir 30 – 40 patentes de alcohol que tenemos la posibilidad de pedir, es 
un error porque nos va a generar ningún impacto en el consumo de alcohol en la comuna. 
 
     Si queremos de verdad y en serio, no como una medida, o no 
como un slogan colaborar a que la población de Talca consuma menos alcohol, o no se generen 
problemas de alcoholismo, el consumo responsable de alcohol creo que está permitido socialmente y 
también legalmente, pero si no queremos aumentar los problemas de alcoholismo yo creo que los 
acentos tenemos que ponerlos en otro lado, en salud por ejemplo, en la salud preventiva, educación, 
cortar la posibilidad de 30 patentes que pueden generar ingresos permanentes para la municipalidad y 
que además no van a generar ningún impacto en el alcoholismo de la comuna, o sea porque no hay 
ningún dato científico que avale eso, al contrario, la bibliografía habla de lo contrario, o sea cuando 
uno prohíbe prolifera el mercado negro, prolifera el tráfico en el caso de las drogas y lo que hay que 
hacer es quitarle eso al mercado negro, hay que quitárselo, hay que transparentarlo, formalizarlo y 
creo que no tiene ningún sentido no solicitarlas. 
 



  
SR. PRESIDENTE   : Santiago. 
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SR. SANTIAGO OÑATE  : La verdad de las cosas que cuando uno habla de patente de 
alcohol, aquí muchos colegas han dicho el tema de educación, se habla de los hábitos, de los malos 
hábitos, obviamente que un porcentaje mundial estamos en la categoría que el alcoholismo acá es 
muy fuerte, la droga para que decir, pero yo creo que más que eso, mi consulta es la siguiente en qué 
categoría están los restaurantes, hay restaurantes en sectores más pudientes como se dice. 
 
SR. SECRETARIO   : Están fuera de las ilimitadas, en la letra c). 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Las cantidades de patentes que se van a pedir creo que 
nosotros acá las veces que se ha solicitado algún negocio se ha hecho un estudio, se ha fiscalizado si 
realmente reúnen las condiciones como para poder entregarlas, yo creo que aquí hay mucha 
oportunidad, lo hemos dicho, a lo mejor falta fiscalización para poder controlar el mal uso de estas 
patentes, y yo pienso que si bien es cierto no afectaría tanto el tema de aumentar también depende de 
nosotros, depende de nosotros como podemos fiscalizar este mal uso de patente que realmente se 
puede hacer. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Víctor. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Gracias alcalde, yo no sé si yo estoy equivocado, pero me da 
la impresión que hemos enfocado mal el tema, yo creo que aquí hay un equipo de gestión que está 
proponiendo de que nosotros tenemos autorización hasta un límite pero podemos tener hasta otro, no 
nos está diciendo el equipo de gestión me parece que vamos a instalar y otorgar las patentes, es para 
tener la disponibilidad del cupo por que son limitadas, y en ese caso es lo que a mí me parece, yo 
creo que en ese caso uno perfectamente puede en el momento de otorgarla cuando se solicitan 
racionalizarlas y ver que se instalen en buen lugar y hagan buen uso, yo comparto con mi colega 
también, yo conozco ahí en el estero por ejemplo a 10 viñas y producen vino clandestino y todo lo 
demás, y acá son temas que son regulables, que son fiscalizados por lo tanto estamos para 
ahogarnos en un vaso de agua, dejémosle la posibilidad a los funcionarios que están gestionando, 
porque sino que pasa si no tenemos esos cupos y de repente se requieren, entonces nosotros mismos 
estamos coartando la posibilidad de hacer buena gestión. 
 
SR. PRESIDENTE    : Rodrigo. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Yo alcalde soy de la idea de que primero que nada 
fiscalicemos a todos los que están impagos, o sea ordenar el tema hoy día nosotros necesitamos 
recursos frescos, entonces por mucho tiempo o años hay empresarios que no pagan sus patentes, 
derechamente y mantienen el local abierto y no tienen ninguna responsabilidad con los pagos, yo no 
sé si hay alguna fiscalización. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO  : Se está trabajando en ese tema, lo que sí que nosotros 
cuando son clandestinos no podemos hacer nada con los fiscalizadores. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Pero hay alguien que los fiscalice. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO  : Carabineros, nosotros le damos aviso a carabineros y ellos 
se pueden acercar y los inspectores están saliendo todas las semanas, en las noches porque abren 
en las noches, entonces están haciendo fiscalizaciones nocturnas. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Y lo otro si nosotros tenemos problemas de recursos y 
tenemos la posibilidad yo soy de la idea de que esto genera también empleo dado los resultados que 
hemos tenido de cesantía y por lo tanto yo remataría patentes para crear empleos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sixto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Yo creo que para terminar, yo creo que el colega 
tiene mucha razón, o sea el que nosotros neguemos la posibilidad de que tengamos la posibilidad de 
alguien más pueda emprender con estas patentes, estamos quizás fomentando lo que acá se ha 
planteado el clandestinaje, porque eso no lo podemos controlar, pero sí yo creo que aquí el llamado, 
yo se lo he dicho en varias oportunidades a mis colegas que hay que ponerse firme cuando tengamos 
problemas con las patentes que hacen mal uso de esas patentes para lo cual fueron otorgadas, yo 
creo que ahí tenemos que ponernos duros de una vez con la fiscalización, que bueno, me alegro que 
se esté finalizando porque de esa manera vamos a incidir porque finalmente los ven afuera como que 



  
es mero trámite el que sucede acá en el concejo con las patentes y pasa que hay lugares donde la 
gente la ha pasado mal, la está pasando mal por el mal uso de estas patentes, y ahí donde los crea el 
problema, y ahí es donde tenemos que ponernos más aguja como dicen cabros. 
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Por eso cuando venga la próxima renovación quizás vamos a tener considerar otros elementos y pedir 
otros antecedentes, informe de carabineros, etc., cosa de tener todos los elementos sobre la mesa y 
actuar como corresponde porque hemos sido permisivos, si eso hay que reconocerlo y por eso es que 
nos han mirado como corresponde, como la entidad fiscalizadora, pero yo creo que el hecho de 
impedir que tengamos el cupo máximo no nos va a traer grandes dividendos, quisiéramos todos, todos 
quisiéramos que la juventud no esté inserta en el consumo, que tampoco consuman drogas, etc., pero 
no va por ahí lamentablemente el camino, entonces hagámoslo de esa manera. 
 
SR. SECRETARIO   : Concejales habría que prorrogar por media hora. 
 
SR. PRESIDENTE   : Viviana. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Justo, porque me habría quedado sin hablar, voy aprobar e 
informe de patentes de alcohol que se le va a presentar al intendente. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hernando. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Solamente una consulta, es que cuando Rodrigo preguntó 
por las patentes que no se habían recibido, o sea que no se habían pagado, en qué condiciones 
quedan esas personas que no pagan la patente, pasan hacer clandestinos. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO  : Clandestinos y se les emite un parte y tienen que ir al 
tribunal. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Lo que pasa es que en eso cuantas patentes, o sea cuantos 
lugares pudieran existir, lo que pasa es que cuando aparece el comentario a mí me suena como que 
no se ha hecho, o que hay como muchas, no sé si a lo mejor Rodrigo tiene información de esa parte, 
pero en general la gente, cada 6 meses nosotros estamos renovando, entonces hay mucha gente, la 
mayor parte de la gente yo creo que debieran renovar patentes, o sea para que no quede como un 
término que esos no han venido a renovar, yo creo que al contrario, yo creo que esos sí se debe estar 
haciendo, la diferencia podría ser clandestinos que hay que obviamente no tiene que ver con la 
municipalidad. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se aprueba. 
 
SR. SECRETARIO   : Se aprueba entonces la propuesta de solicitar las 367 
patentes. Todos de acuerdo o no. Quienes no están de acuerdo en el número de patentes que se está 
pidiendo. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : No, porque quiero ser consecuente con lo que yo plantee 
durante todo el rato, entonces sería como mucho decir que sí estoy de acuerdo cuando yo plantee 
algo distinto. 
 
SR. SECRETARIO   : Hernando no, alguien más. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo no. 
 
SR. SECRETARIO   : Juan Carlos no. 
 

ACUERDO  N° 241 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado por 9 
votos a favor de los señores concejales, Sixto González, Manuel 
Yáñez, Julio Cherif, Hernán Astaburuaga,  Viviana Vega, Santiago 
Oñate, Rodrigo Coloma, Víctor Inzulza, y Presidente señor Juan 
Carlos Díaz, y dos votos en contra de los concejales señores 
Juan Carlos Figueroa y Hernando Durán, el Informe de Patentes 
de Alcohol Limitadas para presentar al Intendente Región del 
Maule, según Artículo 7 de la Ley 19.925. por 367 patentes. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto tercero es el acuerdo para otorgar subvención. 
 



  
     Hay una subvención solicitada por el conjunto folclórico Tierra 
Linda para los efectos de ayudar al financiamiento de los pasajes, el alcalde propone una subvención 
de un millón quinientos mil pesos. 
 
SR. PRESIDENTE   : A un campeonato a Estados Unidos. 
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SR. SECRETARIO   : Hay acuerdo, eso es todo. 
 

ACUERDO  N° 242 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado por 
unanimidad de los concejales, Sixto González, Manuel Yáñez, 
Julio Cherif, Hernando Durán, Rodrigo Coloma, Hernán 
Astaburuaga,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Juan Carlos 
Figueroa, Víctor Inzulza, y Presidente señor Juan Carlos Díaz, 
subvención al Conjunto Folclórico Tierra Linda. 

  

   

Finaliza la reunión a las 19:05 horas. 

 

 


